
ministrativos propios del ejercicio de competencias
transferidas, aun cuando se dicten en procedimien-
tos iniciados con anterioridad a fecha de asunción efec-
tiva de la competencia.

c) La responsabilidad patrimonial derivada del
ejercicio de las funciones y competencias por los ca-
bildos insulares así como su representación y defen-
sa en juicio se ajustará al régimen propio del ejercicio
de competencias delegadas o transferidas estableci-
do en la Ley 14/1990, de 26 de julio, en función a
que el hecho o acto causante de la responsabilidad
se produzca, respectivamente, con anterioridad o con
posterioridad a la asunción efectiva de la competen-
cia.

5. Asumido, por la Administración autonómica, el
ejercicio de las competencias en su momento dele-
gadas a los cabildos insulares en materia de perso-
nal delegado, será de aplicación el siguiente régimen
transitorio a los expedientes tramitados o en curso en
materia de personal delegado:

a) Los procedimientos en curso al tiempo de la sus-
cripción de la correspondiente acta de recepción de
medios serán resueltos por la Administración auto-
nómica, correspondiéndole asimismo emitir, en su ca-
so, los actos de trámite cuya evacuación fue delega-
da a los cabildos y que a dicha fecha no hubieran sido
emitidos expresamente o por silencio por los mismos.

b) Los actos dictados por los cabildos insulares con
anterioridad a la suscripción del acta de recepción de
medios se someterán al régimen propio del ejercicio
de las competencias delegadas.

6. No obstante lo dispuesto en los dos apartados
anteriores, por el Gobierno de Canarias, previo acuer-
do, por mayoría absoluta, de la comisión que hace
referencia la disposición transitoria tercera.1 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, se podrán establecer normas
específicas complementarias para regular el régimen
transitorio de los procedimientos en trámite afec-
tantes a competencias transferidas que anteriormen-
te hubieran sido objeto de delegación.

Segunda.- Hasta tanto no se asuma, en los térmi-
nos previstos en la disposición transitoria primera de
la presente Ley, el ejercicio efectivo de las compe-
tencias transferidas a los cabildos insulares que hu-
bieran sido previamente objeto de delegación, las
mismas continuarán ejerciéndose como competencias
delegadas y conforme al régimen jurídico estableci-
do en la Ley 14/1990, de 26 de julio, y en los decre-
tos de delegación ya aprobados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada cualquier norma, de igual
o inferior rango, cuyo contenido se oponga a lo es-
tablecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1763 DECRETO 205/2001, de 3 de diciembre, por
el que se regula el empleo de la firma electrónica
en los procedimientos administrativos de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, introduce la infor-
matización como un elemento de necesaria incorpo-
ración al procedimiento administrativo, establecien-
do en su artículo 45 un mandato de carácter programático
a las Administraciones Públicas para que se impul-
se la utilización y aplicación de las técnicas y me-
dios electrónicos, informáticos y telemáticos en el ejer-
cicio de sus competencias.

Así mismo reconoce a los ciudadanos la facultad
de relacionarse con las diferentes Administraciones
y el ejercicio de sus derechos ante ellas utilizando las
técnicas o medios electrónicos, informáticos o tele-
máticos, otorgándoles a los documentos y copias así
realizados validez y eficacia jurídica siempre que se
cumplan los requisitos previstos en la Ley y se ga-
rantice la autenticidad, integridad, conservación y, en
su caso, la recepción por el interesado, así como el
resto de garantías exigidas por la Ley o por otras nor-
mas que resulten de aplicación.

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos
antes señalados, se dicta el Real Decreto Ley 14/1999,
de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, en el
que se establecen los requisitos técnicos que deben
cumplir los instrumentos tecnológicos a fin de acre-
ditar la identificación del firmante y lograr la auten-
ticidad e integridad de los documentos electrónicos
y con ello eficacia jurídica en las relaciones admi-
nistrativas a través de medios electrónicos.
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El Gobierno de Canarias es consciente de la ne-
cesidad de promover el uso de las tecnologías de la
información y la comunicación como medio para
conseguir un mayor acercamiento a la sociedad del
conocimiento. Para ello ha puesto en marcha el Plan
Canari@s Digital. Entre sus objetivos se encuentra
el conseguir una mejora de los servicios públicos
que presta la Administración a los ciudadanos sim-
plificando el acceso a los mismos. Por ello es preci-
so poner en marcha en el conjunto de los organismos
públicos la posibilidad de interactuar directamente con
la Administración a través de medios telemáticos lo
que requiere el uso de técnicas de identificación ine-
quívocas como es la firma electrónica.

De acuerdo con lo expuesto, resulta ineludible
seguir avanzando en el campo jurídico de la regula-
ción de la utilización de las técnicas electrónicas, in-
formáticas y telemáticas en la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias al ser de-
terminantes para la tramitación utilizando estos me-
dios con total garantía para la Administración y el ciu-
dadano.

El artículo 32.6 de la Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias
(según reforma operada por la Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre), atribuye a la Comunidad
Autónoma de Canarias competencias de desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de régimen ju-
rídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y de los entes públicos dependientes.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia e Innovación Tecnológica y de
Economía, Hacienda y Comercio y previa delibera-
ción del Gobierno en su sesión celebrada el día 3 de
diciembre de 2001,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- El presente Decreto regula la utili-
zación de firma electrónica en los procedimientos ad-
ministrativos tramitados por los distintos Departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sus Organismos Autónomos
y Entidades de Derecho Público vinculadas a la mis-
ma.

Artículo 2.- A efectos de dar eficacia jurídica y
seguridad a las relaciones administrativas en las que
se utilice la firma electrónica, la Consejería competente
en materia de tecnologías de la información, me-
diante los procedimientos legalmente establecidos,
seleccionará a aquellas entidades prestadoras de ser-
vicios de certificación, que provean de firma electrónica
avanzada que esté basada en un certificado recono-
cido y se produzca por un dispositivo seguro de crea-
ción de firma.

Artículo 3.- La Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias asumirá las fun-
ciones de intermediación entre los prestadores de
servicios de certificación y los interesados en las ta-
reas de comprobación de la identidad y cualesquie-
ra otras circunstancias personales que deban figurar
en los certificados electrónicos que se emitan.

Artículo 4.- 1. Corresponde al Departamento
competente en materia de tecnologías de la información
el establecimiento y desarrollo de las normas y ca-
racterísticas que deban cumplir los elementos técni-
cos cuya finalidad es posibilitar y garantizar la se-
guridad en la tramitación mediante firma electrónica.
Con este fin, desarrollará el archivo de documentos
electrónicos originales, el directorio electrónico de
cargos y funciones, la base de datos de terceros que
se relacionen mediante firma electrónica con la
Administración y cualesquiera otros elementos téc-
nicos precisos para la tramitación electrónica.

2. Para cada procedimiento que se tramite mediante
firma electrónica se publicarán por el Departamento
u organismo correspondiente, conjuntamente con la
Consejería competente en materia de tecnologías de
la información, los requerimientos técnicos necesa-
rios para acceder a la tramitación administrativa a tra-
vés de dichas técnicas.

3. Asimismo, corresponde al titular del Departamento
competente en materia de tecnologías de la información
la suscripción de los acuerdos y convenios que pro-
cedan con las Entidades locales e Instituciones pú-
blicas de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el establecimiento de procedimientos comunes de
certificación electrónica.

Artículo 5.- 1. A efectos de la acreditación de la
presentación, la documentación tramitada por vía
electrónica, con los requisitos que se establezcan pa-
ra cada procedimiento, tendrá la misma validez y efi-
cacia que la presentada en soporte papel, debiendo
estarse a la legislación de procedimiento común en
cuanto a la iniciación del procedimiento. Asimismo,
las fechas de transmisión y recepción acreditadas en
las comunicaciones y notificaciones efectuadas por
esta vía, serán válidas a efectos del cómputo de pla-
zos y términos.

2. Por los órganos competentes, de acuerdo con
lo establecido en el artículo anterior, se dictarán las
normas y adoptarán los procedimientos técnicos que
sean precisos para hacer efectivo el servicio a que se
refiere este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- En el plazo de seis meses desde la en-
trada en vigor de este Decreto, la Consejería competente
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en materia de tecnologías de la información estable-
cerá las normas necesarias para la consulta y reali-
zación de trámites por medios telefónicos a través del
número de atención 012, así como garantizar la iden-
tificación personal en los mismos.

Segunda.- A partir del día 1 de julio de 2002 to-
das las convocatorias de ayudas y subvenciones in-
corporarán en sus bases la posibilidad de tramitación
electrónica por parte de los posibles solicitantes.

Tercera.- La Consejería competente en materia de
tecnologías de la información y los Departamentos
u Organismos correspondientes, en su caso, realiza-
rán las actuaciones previstas en los artículos 2 y 4 en
un plazo de tres y seis meses, respectivamente, des-
de la entrada en vigor de este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- 1. En las convocatorias de ayudas y sub-
venciones que se realicen a partir de la entrada en vi-
gor de este Decreto se podrá admitir la tramitación
telemática, con firma electrónica avanzada, siempre
que en las bases se contemplen los siguientes extre-
mos, y sin perjuicio de los requisitos exigidos en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre:

a) la posibilidad de que las solicitudes puedan
presentarse tanto en soporte papel como por vía te-
lemática, señalando los requerimientos técnicos ne-
cesarios;

b) los modelos electrónicos de solicitud y de do-
cumentos que puedan y deban acompañarse a la mis-
ma, como memoria, plan de financiación, etc., que
permitan la correcta valoración de dicha solicitud, de
acuerdo con los criterios de concesión que se fijen
en las bases;

c) la documentación en soporte papel que sea exi-
gible, no disponible en soporte electrónico, y que de-
berá aportarse cuando le sea requerida por el órga-
no gestor de las ayudas o subvenciones, una vez
realizada la preselección de solicitantes;

d) el plazo para la aportación de la documentación
en soporte papel una vez hecho el requerimiento a
tal efecto y la advertencia de que, en el caso de que
no la aporte en dicho plazo, se considerará que de-
siste de la solicitud;

e) la previsión de una lista de reserva para los su-
puestos de desistimiento a que se refiere el apartado
anterior y en los casos de incumplimiento de los re-
quisitos para tener acceso a las subvenciones co-
rrespondientes.

2. La Consejería competente en materia de tecnologías
de la información colaborará con los Departamentos

en la implantación de los dispositivos técnicos que
posibiliten la puesta en marcha de lo señalado en el
punto anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Sin perjuicio de las competencias que
ostenta la Inspección General de Servicios, la Comisión
Superior de Tecnologías de la Información definirá
en el plazo máximo de tres meses desde la entrada
en vigor del presente Decreto los procedimientos
que se podrán tramitar aplicando la firma electróni-
ca al finalizar el año 2002. El Consejero competen-
te en materia de tecnologías de la información pro-
pondrá al Gobierno de Canarias en el segundo trimestre
del año 2002 el resultado de los trabajos de dicha
Comisión para su aprobación.

A la finalización de dicho período, el número de
procedimientos que cada Departamento incorpore a
la tramitación aplicando la firma electrónica en nin-
gún caso podrá ser inferior al 30% de los existentes
en la Guía del Ciudadano, en la Guía de Subvenciones,
de los previstos en materia de personal y aquellos otros
que determine la Inspección General de Servicios.

Segunda.- La Comisión Superior de Tecnologías
de la Información definirá en el plazo máximo de tres
meses desde la entrada en vigor del presente Decreto
el plan de incorporación de los servicios de atención
al ciudadano a través del 012, de tal forma que toda
la información de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias se encuentre dis-
ponible a 30 de junio de 2002. El Consejero competente
en materia de tecnologías de la información pro-
pondrá al Gobierno de Canarias en el segundo trimestre
del año 2002 el resultado de los trabajos de dicha
Comisión para su aprobación.

Tercera.- Se faculta al Consejero competente en
materia de tecnologías de la información al desarro-
llo de lo previsto en el presente Decreto.

Cuarta.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de di-
ciembre de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez. 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.
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A N E X O

DEFINICIONES

Archivo de documentos electrónicos originales.

Lugar de almacenamiento de forma securizada
de los documentos generados o recibidos por el
Gobierno de Canarias en formato digital y firmados
electrónicamente.

Directorio electrónico de cargos y funciones.

Dispone de la información de estructura orgáni-
ca, cargos y funciones del Gobierno de Canarias y
de las personas que ostentan dichos cargos.

Base de datos a terceros que se relacionan de for-
ma electrónica con la Administración.

Base de datos que permite establecer la relación
entre certificados digitales con la identidad de cada
ciudadano, conteniendo, al menos, los datos de tal cer-
tificado: número de serie, entidad emisora, etc.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1764 ORDEN de 7 de diciembre de 2001, por la que
se fijan los índices, módulos y demás parámetros

del régimen simplificado del Impuesto General
Indirecto Canario para el año 2002.

El artículo 50, número 1, de la Ley 20/1991, de 7
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del
Régimen Económico Fiscal de Canarias establece que
la determinación del importe de las cuotas a ingre-
sar en concepto de Impuesto General Indirecto Canario
(I.G.I.C.) por los sujetos pasivos acogidos al régimen
simplificado se realizará a través del procedimiento,
índices, módulos y demás parámetros que establez-
ca la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.
Esta competencia reglamentaria se reitera en el ar-
tículo 17 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre.

En el artículo 12, número 2, del Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre, se prevé que periódicamente la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio pu-
blique las actividades incluidas en el ámbito de apli-
cación del régimen simplificado a través de la Orden
a que se hace mención en el párrafo primero de este
preámbulo.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- 1. El régimen simplificado del Impuesto
General Indirecto Canario será aplicable a las acti-
vidades o sectores de actividad que a continuación
se relacionan:
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